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D I A R I O D E MAD RI 
DEL JÜÉVoS ni- DE OCTUBRE DE 1810. 

San Fermín y San Niasio 0b: fo.< rrOjuay entü 'horas n t ¡a igksl 
d¿ Señ.rji Veicaizas Redies. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Efocas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

13 s. o. 
l'j S O . 
15- s. o. 

Bató'met, » Aimósfero 

25 p, io -A uc-n.c-ou.yLi. 
?. $ g (o l.y. uacuítey !>._ 
. j p. iofl. Ou-sudou. y R. 

E¿ 14 ¿e ¿«Luna 

feaieeiSoláía; 6 
ysoaf .ysepcne 
á las 9 y 40. 

=¿1 
S. M- ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MÍÍÍCJTÁS DE ÍA SECRETARÍA DE ESTADO. 
- Ea nuestro VaUeio d. Madrid á 26 de setiembre de 1810. 

D . JOSBE .^AlíOI/EON P O l LA GRACIA DE DlOS Y POR :IA CoNSTITUCIQ» 
del Sitaao , R a í de i&s ttspaSas y d e las Indias. 

En conformidad de lo Jiápuesto en nuestro decreto de í.°de mayo úl
timo subre la provisión y servicio de las sacristías. de las iglesias da 
nuestro real patronato $ y vista la propuesta de ex-regulares que para 
servir las qus se frailan vacantes eñ ia abadía de Baza, dei cbi.-pado de 
'Guadix , nos hace nuestro cpmi sario regio, de Granada, con arreglo á 
Í9S informes que sobre su idoneídadNV circunstancias ha tomado del go
bernador y vicario general de la referida abadía y demás que le han pa
recido convenientes $ oído nuestro ministro interino de Negocios ecle
siásticos, 
• Ekm JS decretado y decré tamelo siguiente: 

ARTÍCULO i. «Nombrarnos para la sacristía de Santa María de la 
villa de Caniles á D. Ramón de Sola,ex-dcíninieo, prior y examinador 
Sinodal. 

Para la de S. Pedro de la misma villa á D. Pedro Vilar, de la misma 
orden , predicador y confesor. 

Para ia de la villa de Cullar á D. Andrés Ramires, ex-franciscano ob
servante, predicador y c&nfesor. ' • 

Para la'de la villa de Zujar á D. Domingo Olaya, de la misma orden, 
lector, guardián y¿xa ainador sinodal. 
. Para I3 de la villa ue ^Freila á D. Rafael Blanco, de la referida orden. 

Para la de la villa de Orce á'D.. Ignacio Cara vaca, de la propia or
den, confesor y- predicador. 
- . Para la de ia villa de Galera á D. Josef Francisco Martínez de Vicen
t e , ex-¡mercenario calzado, comehdádofy maestro de teología y examina
dor sinodal. ' 

.Para la de la villa de Castril á D. Pedro Arredondo, de la misma or
den , confesor y predicador, 
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Y parala de l av iüa de Cortes de?Ba:za~á'-D. íg-*racio Mirantes , de la 
referida orden, confesor y,predicador. 

ART, ii. Si de la liqu'dicion-del valor de dichas sacristías resulta 
que el de algunas asciende 6 pasa de $<3 rs. anuales, se dividirán en dos, 
con arregla al artículo iv del citado decreto; Y en'el caso de que no iíe-
gu,e á-ia quota de los 200 daeados señalados á ios ex-regulares,, se les 

^efijlrjpieiara por eí tesoro público la cantidad q '.e falte) con arreglo al 
.- artículo n i del mismo. 

ART. TIK Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
-quedan encargados, cada uno en la parte que le teca, del cumplimien
to de este decreto.—Firmado:=:Y(> EL REI.:=Por S. M. su ministro se
cretario. de E3tadó=:Firaiado=Manano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS 'PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
En la calle de Hortaleza , casa núm. 12,, quarto principal, se abrirá 

en i.° de noviembre .d* este año un estudio para ensenar la aritmética, 
geometría práctica de dibuxo,' arquitectura , modelar las partes de un 
edificio, método fácil de medir toda clase de sólidos, exánen y coneíci-
.miento dedos .materiales necesarios para las fábricas de estos, ramo de 
la cantería , distribución de planos-, arquitectura hidráulica, fontané* 
ría, y regias de buena construcción &c,—Los jóvenes que tengan prin
cipios, ó sin ellos, que deseen seguir estas nobles artes, podrán asistir 
á dicho estudio, que será dirigido por dos profesores de la real acader 

. mía de S. Fernando j cuyo estudio estará abierto los dias de trabajo des
de las.p de.la^mañana hasta la una , y desde las 2 de la tarde hasta la 
oración 5 y si. algunos quisiesen asistir las dos primeras horas de la no
che , lo harán presente al director,' con quien se tratará de la corta re
muneración que se exigirá á los sugetqs que sean recibidos.para la en
señanza , los que se pueden presentar en dicha casa y quarto principal 
desde hoi i t de este mes de octubre hasta el dia 24 del mismo, á fia de 
contar^ can el número-determinado en cada cíase de las dos profesio
nes &,\ pintura y arquitectura. 

En el real colegio de Avapies de esta corte se ha abierto una acade
mia de lengua francesa por el profesor de elocuencia de dicho colegio: 
en ella se procurará ensenar este idioma con la sencillez posible, sin re» 
cargar de preceptos, ni fatigar la memoria con largas lecciones, siguien
do en todo las laces de ¡os metodistas modernos. Dará principio el 15 
del presente octubre, y,serán las lecciones por ahora de 7 á 8 de la no
che, á un precio mui equitativo. ¿t?l 

Un catedrático de los estudios reales de S.->Isidro, que vive en ellos, 
de larga práctica, recibe en su casa pupiles para aprender en diches es
tudios la latinidad, poesía y retórica. El trato será bueno,el adelantár 
miento seguro si el discípulo no fuese inepto, y el precio el mas-equi-

- tativo. Adamas del.estudioescribirán los alumnos una piaña todos los 
días, para que no pierda la letra el que la tenga buena, y la logre tal 
el que no la tenga. Si r.lguno quisiese estudiar el francés,-tendrá maes
tro 4 mui poca costa. Ademas de lo dicho se les dará una tintura de.la 
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historia de ,1a religión, de la de España , y de la general, coa alguna 
noticia de.la,geografía -r pues unos principios de esta cíase sen mui ne
cesarios á todo hombre de letras. De dicho catedrático dará razen el 
portero de los reales estudios. , 

Un ^profesor de dibuxo desea dar lecciones en su casa ó fuera de ella 
aprecios equitativos. Vive calle de la Flor baxa , número i , quarto 
principal. 

Se.halla, vacante la plaza de cirujano de estuche de la villa de Becer-
ril de Campos: su dotación, cobrada de propios, es de 600 ducados si 
tomase á sa cargo las sangrías, y si no de $3 rs. Los pretendientes di
rigirán sus-memoriales para el ayuntamiento al procurador síndico ge
neral de la misma villa en los términos que mejor Jes pareciere. 

La persona ó particulares del giro de cacaos, azúcares &c. que quie
ran tfatar en el giro de dichos géneros con Don Gerónimo de ia Torre 
Ayílon , que tiene un molino de chocolate suyo propio, todo corriente; 
y por hallarse en esta época sin medios para girarlo admitirá conve
nio , siendo arreglado y justo, con qualquiera persona que quiera inte
resarse en las utilidades de dicho molino , poniendo én,generes el capi* 
tai que estime por coiiveniense j acudirá á ia calle del P. z , frente á la 
fuente del Cura r para tratar sobre ello. También se venderá el referi
do molino. . . 

Bernardo Loyola Berry, maestro hormerOj, que vivia frente á la par
roquia de S. Gises , se ha mudado á la calle.de los Preciados ¿ entran-. 
do por la Puerta del Sol, .frente á la inclusa f en donde servirá al pú
blico con el esmero y eqnidad tjue tiene acreditado.. 

VEJÍTAS. 

Quien quisiere- comprar el todo 6 parte de la retama que se va á cor-
tar en la real Casa dei Campo r acudirá á tratar de ajuste á lasecfetatía 
de la Montería mayor de S„ M. r calle de la Inquisición » núin. 11* 
quarto principal.,., ; . 

A les tres solares de casas sitos en la calle de la Cruz Verde del lu
gar de Carabatjcbá! de arriba, con un sido y erial.contiguo ¿ que cona-
prehende todo 10&27 pies superficiales r tasados en 3&2Í- rs. y 10 mr?«, 
cuya subasta se anunció en el diario y gazeta de ao^y s i de setiembre 
próximo, se ha hícho postura en 53 rs. de vn., pagados en vales rea
les. Quien quisiere mejorarla acuda ante el señor juez de primera ins
tancia D. Juan Bautista Guitart,. y escrirkníá de provincia de D. Juan 
Garrido,- que.se admitirán las que hiciesen y previnjéíidose se ha seña
lado para su remate el dia a a del .corriente,, á las 1% de su mañana,; en 
la audiencia de 'S .S , 

A-voluntad de su dueño se vende una casa, sita en la calle de S. An
tón , entrando por las quatro esquinas ^señalada con el núm. 4. Para 
.tratar de ajuste se acudirá á su dueño en dicha casa-

Se halla ¿e venta una colección en papel de-HoJanda de todos los bar-
•rios de Midrid ,. en la qvt.e se demuestran todas las manzanas y casas 
con sus números, y. sitio que cada una tiene. Esta obra original fue pur 
la que se delineó é hi=o el.pian grande de Madrid (que hoi permanece 
en la contaduría de esta villa):, es la. única colección que se halla prr 
este orden y proiixidad, Se dar i razoa en, la imprenta detíspinoia,: ctHe 
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4 5 2 . . , -' 
del Carmen , esquina á la plazuela de S. Jacinto, quarto basco. 

En el ex-convento de S. Felipe el Real hai de venta peldaños , tran
queros, aboquines , losas de medio pie de grueso , baldosas de mármol) 
una pila de id., y varios tableros de mármol embutidos. 

En la calle de la Magdalena , frente al jardín de Salvatierra, tiúfls. 0, 
se vende con mucha equidad una berlina á la inglesa, con tableros de 
bronce, 3 faroles, 6 persianas, cristales y pescante: otra berlina de car
rera: un birlocho-ne 4 ruedas, forrado de nuevo: una bastárdela remon
tada (todas mui decentes, fuertes y ligeras) i y un carro fouxgón de 
dos ruedas. 

En la calle del Pez, tienda de cirujano que hace frente á la de la 
Magdalena, darán razón de dos muletas casi domadas, de edad de 4 
años , y otra da 9 , que se venden con equidad. 

En el taller de coches de la calle de las Pozas , esquina á la fuente 
del Cura, se vende con equidad un fourgon de 4 ruedas, bien tratado. 

ALQUILER KS. 

En la calle alta de S. Vicente, casa núm. 26, cerca del real hospicio, 
frente á la tahona de Montes, encima de una taberna, se alquila un 
quarto a.9 con buenas habitaciones para vivir dos familias, que*renta 
4 rs. diarios; é igualmente un quartito con sobradillo en el portal, qué 
reditúa 10 rs. al mes. Las'llaves se hallarán en el principal de-dicha casa. 

T R A S P A S p . 

En la calle de S. J u a n , esquina á la de S. Josef, casa núm. 2 , con 
permiso del .casero se traspasa una tienda de vinos generosos y demás 
licores. En la misma se dará razón. 

S I R V I E N T E . 

Uri joven de edad de 16 años, que sabe escribir y contar, y tiene per
sonas que abonen su conducta, desea colocarse eurclase de escribieruej 
ó en otro qualquier destino. Dará razón el memorialista que se halla en 
el portal de la casa de postas, en la plazuela y c»Ue de la Paz. 

NODRIZA. 

Cristina deQuai ra , de edad de sa años, viuda* tiilie leche de 3 me
ses, es primer«Slr;j,y pretende criar en casa de lbs padres. Darán razón y 
abonarán su con¿i¿ta en casa del maestro sastre q̂ ue vive calle de Jaco-
Bietrezo,.aum> 17, quarto baxo. 

TEATROS. 

En«l del Príncipe , á las 7 de la noche, se executará la comedia di
vidida en 5 actos titulada el Cid Campeador, en la que se presentará á 
hacer el papel del Cid el señor Vicente García , actor retirado del refe
rido teatro : seguirá la sinfonía oriental , y el fin de fiesta titulado los 
Criados embusteras. -

Actores en ía comedia: Sras. García y Torres. Sres. Maiquez , Ponce, 
González, García, Ortigas, Caprara , Oros , Avecilla, Camas y Mas. 
Se cobrará de subida. 

En ei de la Cruz, á las'4f de la tarde, se executará la.comedia en 3 ac
tos titulada las Víctimas del amor , en la que cantará una aria una niña 
de íí años: se bailará el fandango; y se dará fin con un divertido sainete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ttíimiamíiasmaummm 
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